


• Mejorar servicios 
en áreas 
complementarias

• eficiencia y 
responsabilidad 
reasignando  
recursos.

•Efectos en la economía 
Familiar y comunal

• Medicamentos 
más accesibles. 

SALUD Economía

GestiónRecursos 
Municipales

FARMACIA POPULAR
Una innovadora Política Publica municipal



1

Inscripción
• Documentación 

solicitada

2

Procesamiento

Interno.

• Evaluación e 
informe social

• Cotización del 
medicamento y 
orden de compra

3

Co-aporte
• Determinación 
del monto del co-

aporte

• Cancelación del 
co-aporte en 

Tesorería 
Municipal

4

Compra y 
entrega 

programada



RECURSOS NECESARIOS

Habilitación de infraestructura Valor de tramite y timbres ISP.

Adquisición de equipos. Petitorio mínimo.

$7.000.0000 
aprox.

Además del RRHH necesario. Profesionales y personal administrativo.



• Naturaleza jurídica de la Farmacia Popular, como un 
Programa Social.

• Enmarcado en satisfacer la NECESIDAD MANIFIESTA de 
medicamento por parte de la comunidad que lo requiera.

Decreto programa social 

• Articulo 4, letra b)”Las municipalidades, en el ámbito de su 
territorio, podrán desarrollar, directa o indirectamente o con 
otros órganos de la Administración del Estado , funciones 
relacionadas con: b)LA SALUD PUBLICA y la protección del 
medio ambiente.

LOC

De Municipalidades

• Autorización y funcionamiento de farmacia para la 
compra y dispensación de Productos farmacéuticos 
(de acuerdo a horarios y condiciones establecidas)

Autorización ISP

NORMATIVA LEGAL



• Derechos municipales las 
prestaciones que están obligadas a 
pagar a las municipalidades, las 
personas naturales …que reciban un 
servicio de las mismas.

• Nuevos servicios que se creen por las 
municipalidades, se determinarán 
mediante ordenanzas locales.

ley 3.063/79, 
sobre Rentas 
Municipales

Art  40 - 42



FARMACIA POPULAR

Autorización ISP

Decreto 
programa social

ley 3.063/79, 
sobre Rentas 
MunicipalesLOC de Municipalidades

Articulo 4, letra b)



Valor del 
medicamento

Informe Social

Monto $$$
Pago de 

derechos 
municipales.

Co-Aporte
Pago por 
derechos 

municipales

¡No existe 
venta!

Ni actividad 
comercial

Farmacia Popular es un canal municipal de 
compra y dispensación de medicamentos. 



Agrupación

Salud Solidaria



Para más información:

Marco Fernández Neira
Gerente

Farmacia Popular Ricardo Silva Soto

mafernandez@recoleta.cl




